
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 23 de mayo de 2008 por la que se
convoca concurso para la selección de centros públicos de Educación
Infantil, de Educación Infantil y Primaria, de Educación de Adultos y
específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en el Proyecto Atenea y de la
enseñanza de los idiomas a través de las Tecnologías de la Información y
Comunicación. (2008050230)

Apreciado error en el texto de la Orden de 23 de mayo de 2008, por la que se convoca concur-
so para la selección de Centros Públicos de Educación Infantil, de Educación Infantil y Primaria,
de Educación de Adultos y específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en el Proyecto Atenea y de la enseñanza de los idiomas a
través de las Tecnologías de la Información y Comunicación, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura número 107, de 4 de junio de 2008, se procede a su oportuna rectificación: 

En la página 15027, último párrafo:

Donde dice:

“Antes del 31 de octubre de 2008…”.

Debe decir:

“Antes del 31 de octubre de 2009…”.

• • •

Jueves, 19 de junio de 2008
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